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Río CUARTO, 27 OCT 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N' 143863, y lo establecido 

en las Resoluciones del Consejo Superior Nros. 079/23 y 411/23, de fechas 30 de 
marzo de 2023 y 11 de octubre de 2023, respectivamente, tramitadas por Expediente 
N' 142.014, resultantes del acuerdo plasmado en Actas Paritarias Nros. 1/2023 y 
05/2023 de la Comisión Paritaria para el sector nodocente, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el acuerdo alcanzado en la Comisión Paritaria para el sector 
nodocente, según las citadas Actas Paritarias, reglamentó el llamado a concursos 
Generales para la selección de aspirantes a ingresar a la planta permanente en el 
nivel inicial (7) de los agrupamientos Administrativo (A) y Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales (MPSG) 

Que el mencionado llamado a concurso se encuentra reglamentado por 
Resoluciones del Consejo Superior Nros. 079/23 y 411/23, de fechas 30 de marzo de 
2023 y 11 de octubre de 2023, respectivamente, encuadrándose en lo establecido por 
el- CcT 51' 366/06. 

• 	Que, tal lo referido, el orden de mérito resultante del correspondiente 
llamado a concurso se utilizará para la cobertura de vacantes de nivel inicial (7) 
en los agrupamientos Administrativo (A) y  Mantenimiento, Producción y Servicios 
Generales (MPSG) 

L/
Que toda la información referente al llamado a concurso, comunicaciones, 

requisitos, material de estudio para el examen de oposición y demás datos, se 
hallará disponible mediante publicación en la página web de la Universidad Nacional 
de Río cuarto (www.unrc.edu.ar ) en el icono que se denominará CONCURSOS NO DOCENTES 

("½ 	

2023/2024 

Que, entre las condiciones generales y particulares, es importante 
destacar que todo aspirante a cubrir un cargo vacante está obligado a completar los 
exámenes de salud previstos en la legislación vigente (Ley 24557 de Riesgos de 

Trabajo, Resolución 51' 37/10 de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo y Decreto 
366/06.- Titulo 3 - Art. 21). 

Por ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25' del Estatuto de esta Universidad Nacional. 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1' - Llamar a concurso Público y Abierto General de Antecedentes y 
Oposición, para la conformación de un Orden de Mérito destinado a cubrir las 
vacantes que se originen en el nivel inicial (7) del Agrupamiento Administrativo 
(A) del estamento nodocente, conforme al Reglamento incorporado como Anexo 1 de la 
presente. 
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ARTÍCULO 2 0 - Dejar establecido que conforme a las Resoluciones del Consejo Superior 
Nros. 079/23 y 411/23, de fechas 30 de marzo de 2023 y 11 de octubre de 2023, 

respectivamente, resultantes del acuerdo plasmado en Actas Paritarias Nros 1/2023 
y 0512023 de la Comisión Paritaria para el sector nodocente, el Orden de Mérito 
General resultante tendrá una vigencia de tres (3) años desde que quede firme, a 
contar desde 1-a fecha de dictado de la Resolución Rectoral que consolide el 
dictamen y establezca el orden de mérito constituido definitivo. 

ARTÍCULO 3 °  - El orden de mérito señalado será de aplicación obligatoria en todo el 
ámbito de la Universidad Nacional de Rio Cuarto para cubrir vacantes del nivel 
inicial (7) del Agrupamiento Administrativo (A) 

ARTÍCULO 4 0  - Declarar abierta la Inscripción los días 6, 7, 8, 9 y  10 de noviembre 
de 2023 inclusive, de manera online, mediante formulario que se encontrará 
disponible en publicación de la página web de la Universidad Nacional de Río Cuarto 
(wwwunrcedu.ar), en el icono que se denominará CONCURSOS NO DOCENTES 2023/2024, 
en el que se encontrarán detallados los trámites pertinentes para completar la 

inscripción formal y definitiva, reglamentación aplicable, información referente al 
llamado a concurso, comunicaciones, requisitos, material de estudio para el examen 
de oposición y demás datos pertinentes 

ARTÍCULO 5° - Establecer que las condiciones y requisitos para participar de los 

concursos públicos y abiertos Generales de que trata esta Resolución, se hallan 
especificados en el Reglamento incorporado como Anexo Y de la presente y, 
supletoriamente, por el Convenio Colectivo de Trabajo CCT N° 366/06 

ARTÍCULO 6 0  - Estipular que la Prueba de Oposición del concurso dispuesto en el 
artículo 1° de la presente se realizará el día 17 de febrero de 2024, a las 09:00 
horas, en el ámbito de esta Universidad Nacional. 

ARTÍCULO 7 0  - Determinar que la notificación del Orden de Mérito resultante se 
realizará mediante publicación de la página web de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto (www.unrc.edu.ar), en el ícono que se denominará CONCURSOS NODOCENTES 
2023/2024. 

ARTÍCULO 8 0  - Estipular que, una vez establecido el orden de Mérito, todo aspirante 
que sea convocado para cubrir una vacante deberá presentarse ante la Dirección de 
Salud a efectos de realizar el examen pre-ocupacional de aptitud psicofísica, de 

carácter obligatorio acorde a la legislación vigente. Si el resultado del examen 
pre-ocupacional no fuera satisfactorio para la realización de las tareas inherentes 
al cargo vacante disponible, la Universidad deberá convocar para ofrecer dicha 
vacante a aquel que siga en el mencionado Orden de mérito. El o la aspirante que no 
superó el pre-ocupacional, para cubrir el cargo vacante que fue citado, será 
convocado al procedimiento para cubrir el siguiente cargo vacante disponible, hasta 
la finalización del plazo de vigencia del orden de mérito. 

ARTICULO 9 0  - Designase como miembros Jurados Titulares y Suplentes a los indicados 
en la nómina que integra el Anexo II de esta resolución 

ARTICULO 10 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 
competencia. Cumplido, Archívese. 

RESOLUCION N° 1005 

f. JORGEMIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

las áreas de 

LRISA RÓVERA 
Rectora 
¡Nacional de Río Cuarto 
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vio coaRto, 3 7j 	ffIMI\ 	
... 

VISTO, 1.a actuado en Expediente N" 142014 y con relación a2 Acta 
N°  01 de 2023 da la Comisión Técnica Paritaria del Sector Tto Docente, 
obrarte a fU_`.as 1/5,  y 

COLAS LDERANbq: 

Que, a través del 2cta de referencia, ajabas Pastas acordaron los 

1) Re3estrectur¢a bn de cargos. 

2} Contratos, 

3} Concurso General y Taailiares 2013. 

_ r efo, J en ncc de las atribuciones que Se fueron 3':tcrícssas 
lar el. t 211-del Letatu a de acta Universidad Nacional y artículo ó` de'. 
req Lanen.to 3rtusno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R g g u a 1't e: 

ARTICULO 1 - Nomeiegaaa a3. acuerdo Pon tarjo co- -re 3pond-ente e'_ Acta N° 01 
de 2023 de la Comisión Técnica Paritaria del Sector No. Docente, la que obro, 
come anexo _cIa la presente. 

ARTICULA 20 - aeC+.atseaa, conuni?uese, cuhliquese. Teiren Conocimiento las 
iceaa de cvmnetaacia. cuasi _ido , arao ;.vese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIÜN LIAS DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL V2.INTITRES_ 

RESOLUCIÓN N° 0.  

as'i 
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ANEXO -1- RESOLUCIóN N ° : II 

f 
11 .1 i 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
- 	COMISION PARITARIA TÉCNICA PARA EL SECTOR N000CENTE 

ACTA P0112023 

En la ciudad de Rio Cuarto, el día 2l del mes de marzo del año 2023, siendo Las taco horas, 
se reúne en la Sala Pereira Pinto la Comisión Paritaria Técnica para el Sector Nodocente, con 
la presencia de tos miembros abajo rirrnantes en representación de la UNRC y  ATURC, para 
considerar lo siguiente: - 

REESTRUCTURACIONES: 

L,c 	
- Exp 14193t- Las partes acuerdan la creación de un sorgo TPS para el Depto, 

de Ecolcrqla Agraria, Para ello, se dispone de un cargo MPSG 5 perteneciente ,  al 

y 	

/ 	 Agente Acosta, Cristian. Se realizará con absorción del cargo del agente que resulte 

1 ganador. Cumplida la etapa de concurso, en caso de saldo restante, el mismo se 

/ utilizará para tutoras jetarquizaciones para la Facultad. ESTE CONCURSO SOLO 

/ PODRÁ SER LLAMADO CERRADO INTERNO. 

Exp. 141S31. Las partes acuerdan la creación de cargo TP3 pan el Dapto. de 

/ 	 Anatomla Animal. Para ello, se dispone de un cargo TP 5 perteneciente al Agente 

/ 	
Romero, Victor, más la absorción del cargo del Agente que máuftía ganador 

/ 	 Cumplida la etapa de concurso, en caso de saldo restante, el mismo se utilizará para 

¡ 	 futuras }ersrquiraciones para la Facultad. ESTE CONCURSO SOLO PODRÁ SER 

/ 	 LLAMADO CERRADO INTERNO, 

Sap 41.932- Las partes acuerdan la creación da cargo TP5 para el área Vive 

de la FA V Para ello, se dispone de un cargo vacante del agrupamiento TP 

po enectente el Agente E helar, Jorge, con mottao de su jubífación,perteneciente 

a la mema Dependencia. La diferencia (044 puntos Indicas) seráprtada por la 

Secreta laG neta. - 
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ap. 141 $33.- Las partas acuerdan la creación de cargo '(PS para el área 

SISPRODEM (Sistema de Producción y Demostración)- FAyV. Para ello, se 

dispone un remanente del proceso de reestructuración que consta en el Exp. 

1313.301 aprobada según Aria RadIada al' 4/2022. Del mencionado proceso, tesülló 

la diferencia de 1.25 puntos Indices, La diferencia será utilizada para otros procesos 

11 

Se aprueba ranovación de contrato por vacante correspondiente al Agente Víctor 

Romero, del Depto. de Anatomía Animal, desde la fecha de vencimiento de su contrato 

y hasta la sustanciación del concurso correspondiente. 

Cap. 151.255.- Renoyaclón conflto ooÑ, Juan Andrés. (TP7) 

Se aprueba tenovadón de contrato por vacante correspondiente al Agente Boebler, 

& /"\ del cettcurso a realizarse en el vivero del cargo creado por acta 1/23. 

17/1 	Jorge, Vivero de la FAV, desde el vencimiento de su contrato y hasta la sustanciación 

9L),  

4 
do Interés pare las áreas de Dependencia de esta Unidad Académica. 

ap. 130.428.- Las partes acuerdan la creación de cargo AS para el Dapto. de 

Matemática, FCE*QyNat Pata ello,..La mtsma se realizará con la vacante 

h'berada por la Agente Narina Juncos, y empleando 0.24 puntos de tetnanentes da 

jerarquizaciones anteriores, según constan en lejas 2 y  3 del presente expediente. 

- Exp- 125848 - Reestructuración OGA. Las parlas acuerdan crear 5 cargos 

agrupamiento A nivel 5, utilizando para ello las vacantes definitivas PA y AS de 

Dirección General de Patrimonio. Tres cargos A 5 en Dirección General de 

contabilidad, Un cargo A 5 en D'weSón de Tesorería, un cargo A 5 en apoyo 

administrativo de la Dirección General de Administración Estos concursas son can 

absorción del cargo del agente que resulte ganador. La diferencia será utilizada para 

otros precesos de interés en la Secretada - ESTOS CONCURSOS SOLO PODRÁN 

SER LLAMADOS CERRADOS INTERNOS. 

Contratos; 

ap. 140277,' Renovación contrato Morsatte, Nola. (TPT) 
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- Enp. 116336, Contrato Calvo, Dardo], (IP') 

So aprueba contratación para cubrir transitoriamente la vacante creada en el Acta 

Paritaria W 112023. Hasta la sustanciación del concurso correspondiente. 

Exp. 138M. Contrato Téc. Noelia VALENCIA ViLLALOBOS, (TP 7) 

Se aprueba para cubrir las tareas del agente Cerrudo, Marcos, que debido a una 

dolencia crónica no puede hacerse cargo da las tareas en el laboratorio de Ce. 

Biológicas A tos efectos de su tinancianitento se utilizará la vacante deflnitS ile 

Cisneros. Ana Laura, desde la fecha da vencimiento del contrato y hasta la 

sustanciación del concurso do la vacante de Cisneros (Expte. 141083) 

ffxp. 141131, Contrato Téc. Noelia Sanóhez (FP 7) 

Se aprueba la solicitud de contrato TP ido la 'rda. Noelia SÁNCHEZ en el Opto de 

Microbiología e lnmunologia. La factibilidad proviene de la Jubilación de Mary 

SCAMPERTE, que origina el Suplemento de Mayor Respnnsablldad de Andrea 

MEDINA en el IP 4 de Soamporto, 

L/-) 
Concurse General y FamIliar 2023 

Las partes acuerdan la aprobación de la Reglamentación para el lamedo de les Concursos 
Generales y ramulares, para le conformacIón de un Orden de Mérito de aspirantes a 
Ingresar a la Planta Ncdocente de la Llriteenidad Nacional de Rio Guinm< Agrupamientos A 

y MPSG- Categorla 7 

- También se acuerda que tos agentes contratados por el Orden de Mérito actual, -A oMPSG 
respectivamente-, hasta la fecha de examen para el nuevo orden de mérito. serán quienes 
ocupen las primeras vécantes detinitivas. más alta de la entrada en vigencia del nusv 
Orden de Mérito. 

Pasan a planta perroanenf e en el mismo orden que ocupan en lo actualidad, hasta que 

queden agentes contratados previamente a la fecha de examen del concurso para el nuevo 
'orden de mérito, 

Los agentes contratados en el periodo entre el examen yla entrada en V~12 del nuevo 

¡ 	orden de mérito sólo ocuparan las vacantes, ya sean transitorias O dettnitivaa, de manero 	- 

oral. no teniendo opción de pese a planta permanente. 

- 	 :uU 
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Las partes acuerden en aprobar lóstém~s dele presente acta. Sin otro tema a tratar 

0/ 

7. 

»rot. Ó8TO LCt ROVSRi 

t4ad 
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N'JEXO -1-- RESOLUCIÓN N: 411 

í 
V 

UNIVERSIDAD NACIONAL LiB RIO CUARTO 
COMISIÓN PARITARIA SECTOR NODOCENIS 

ACTA PARITARIA 111000CENTE NÚMERO 5 23 

EhiaCiudad de RIDCuado,a les 2 días del mes deoctubre del año2o2s siendo las il 
horas, se reúnen la Comisión Negociadora de Nivel Partkailar para el sector nodocenta. 
con la presencia de los roStros abajo flmlantes 1  en representación de la Universidad 
Nacional de Rio Consto y la AT!JRC. para considerar el siguiente pinto: 

1. ENMIENDA ACTA PARITARIA N000CENTE NÚMERO 1/2523 DE FECHA 21 DE 
MARZO DE 2023, HOMOLOGADa POR RESOLUCiÓN DE CONSEJO SUPERIOR 
079/23 DE FECHA 302.2023 
Se inlónyta que conforme surge del Acta Peritada nÜrnero 1/2023 de fecha 21 de marzo 
de 2023. en el punto tratado acerca del Concurso General y Familar, es aprob6 la 

q Reglamentación aptoaue, pero se omitió_ la incorporación de ese raginien al acta 
rejerida Que dicha omisión se reflejó en la Resolución de Consep Superior número 
070/23 de fecha 30 da marzo de 2023 incorporada a Sojas 6 del Expediente rainiero 

¡ 142.014, conforme se homoloo el acta /nenclonada. sin que se hallare incorporada la 
reglamentadórt de concureo. Que por le expuesto, conesponde enmendar y  ampliar el 
Acta Radiarla número 112023, incorporando el régimen aprobado en paritarias para te 
sustanciación de corrcuraos General y Famular para agentes nodocentes. Puesto en 
constderacion de la Comisión, se aprueba la solicitud. 

Sin otros temas que tratar. linalixa la reunIón a las 11.30 ha, 

Ga tlj- 
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REGILANIEKTO oc CONCURSOS PARA 
PLANTA N000ÇtNTE.- 

El presente reglamento regirá a los efectos de elaborar un orden das mérito para la 
cobertura de cargos iniciales de los agrupamientos Administrativo y MPSG, el que tendrá 
una vigencia de tres alias desde que el mismo queda definitisesnenie constituido. 

AWICULO r: Cada tres altos y durante el primer semestre del año, la autoridad 
competente deberá proceder al llamado da un concurse, aeneral abierto, de antecedentes 
y oposición, a partir del cual se elaborará un arden de mérito, de aspirantes para cubrir 
cargos Iniciales (categorla 7} e Ingresar a la planta de trabajadores Nodocentes de esta 
Universidad Nacional de Rrocoartn (UNRC) en baseal cual se efectuarán las designaciones 
correspondientes en los agrupamientos AdminIstrativo y de Mantenimiento, ProduccIón y 
Sevirios Generases PrIPS91, - 
Cada asaltante sólo podrá inscribiese para concursar en 000 de losagrupamlentrfi, a saber: 
MPS$ o Administrativo 

La publicación del llamado a eoncurso deberá 
reelizerse poe-un Seso de cinca 5) dfas corridos en un medio gráfico de difu,iáa masiva en 
la dudad de aro Cuarto, en las medios de comunicación gráficos e Informáticos 
pertenecientes a esta IJMR.C., ven morales y trsnsØrentas de dicha institución, a los 
efectos de lograr la difusión del evento. DIcP4 publicación se efectuará con una antelación 
de no menos de treinta (3B) días dele realitaciósa del concurso. 

En el ilamadoy en su publicación se deberán especificar la clase de concurso, 
requisitos, condiciones generales y particulares exigibles, período de inscripción y nómina 
de agentes propuestos para integrerel Jurado, conforme lo establecido en el articulo O del 
presente reglamento, 

Fi tomarlo para ambos Agnipamicotos será ci definido por la 
Comisión Parltasle Local del sector Nodocente de la UNRC, 

a) La duración del peulodode inscrlpción será de ciocoás d(asháblles administrativos, 
b) Los aspirantes deberán cumplir con los requisitos generales previstos era el Art.21 

del Convenio Colectivo de Trabajo pasa el Sector No Llocarute (bec. S6EI06. 
c) En si caso del Agrupamiento Administrativo, el aspirante deberá teneraprobado tul 

secundario completo yen el Agnspamksoto MPSE la inairuacción primaria aprobada 

W,i4Oeniro del periodo de lnsctlpción mencionado cada aspirante deberá presentar la 
siguiente documentadói 
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1. Solicitud de instriprión. - 

a. Declaración jurada con nómina de datos y antecedentes dolse debatan 
constar lassigulentesdetou nombre yspeilido, lugar yfecha de natmn,ieoto, 
nacionalidad, número de Documento Nacional de identidad (DNfl domIcilio 
actual, y empleos que posee. 

2.. FotocopiadeoNl 
- PonBularla modelo para presentación de CV. (sin cerliulcaclones ni 

constancias). 
e) Luego de realizado el examen, quienes hayan aprobado el mismo en las condiciones 

previstas en el ar&olo 12, inc a) del presente reglarsiento, deberán presentar la 

siguiente doa,montaoám 
- Certificados de estudios aireados. En caso de acreditar estudios en curso o 

bicompletos, deberá presentar una constancia emitida por la InstitucIón 

correspondiente, de Focontrerio no será valorado al tiempo deiaponderadón 
dearsiecedentes. - 

2. Certificados de los antecedentes laborales y/o certificacIones da servidos, 
3. Todo otro elemento dejuido que - bien no seta ponderado por el lurado 

corso antecedente- el aspirante considere pertinente yvalioso aportar. 

No se admitirá la presentación de titislos o antecedentes previstos en el II1 

e) del articulo 55 ver posterioridad a la dars-sum del pialo de presentación. 

En la fecha y hora de vencimiento del plaza de inscrtpcitn, te dependencia 

responsable del proceso labrará un acta de viene donde deberá constar te cantidad de 
inscripciones registradas, la cosi deberá ser suscripta por el responsable de dicha 
dependencia 

_________ Desde la fecha de publicación de la nómina de inscriptos y por tinco (S) días 
hábiles, los postulantes inscriptos podrán ser objetados por cualquier ciudadano, arito la 

autoridad que formuló el llamadofundando divisa objedtin en la carencia de integridad 
moral, rectitud cívica, por la participación en actos o gestiones que afecten a las 

instituciones de la Repilbilca, a tceprinctpios democráticos  a los derechos humanes, o Por 

encontrarte inhabilitado administrativa o judicteimente para el desempeño de cargos 

públicos, no pudiendo cosnperssarse dichas tachas o faltas por otros nséritøa 
Lis objeciones deberán encontrarse üindadas y con acreditación o Indicación de pruebas; 

prohibiendo espresamenteque seobJeten aspirantes por casones ideoiógicas, de vivencias, 
radales y cualquier otra causal discrimInatorIa. 
Dentro de las de ha, hábiles de formulada la objeción, la autoridad competente correrá 
traslado al aspirante objetado, pulen podrá tbrmuiar descargo por escrito en en plazo de 
dnco (5) días hábiles. Luego la autoridad resolverá excluir ono al aspirante objetado ocr un 
plazo da cinco 151 dios hábiles y notificará a los aspirantes involucrados ami un plazo de 45 
lis. hábiles, pudiendo apelares lo decidido en un plaza de cinco (5) días hábiles Ante al 

estorde lo universidad Nacional de RIO Cuertr, donde se agotará la iristanda. 

,e" 	useeesss-svilatssmte 
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Wmg#ffiaf*~-  El Jurado para cada agrupamiento estará integrado por quinte (15) 

titulares y siete (7) suplentes, de los cuales serán diez (10) correspondientes a personal 

Nodocente que se desempefia dii las Facultades y duce (12) de las Secretarias del 
Recto redo. - 

Para la determinación de ja calidad de los Jurados, -titulares y suplentes respectivamente 

se realizará un sortee, ci que se efectuará el día del concurso. En raso de ser necesario, por 
la cantidad de inscriptos, los jurados suplentes pasaren a ser titulares 

¡ 	 Le Asoc)acián Sindical representativa de los trabajadores Nodocentes reconocida en el 

Convenio Colectivo de Trabajo (Dec. 366106), podrá designar la cantidad do veedores que 

1 \ 	 i 	 considere necesarios hasta el equivalente a la cantidad de miembros del Jurado, debiendo 

t comunicar dicha designación con la debida anticipación. Dichos veedores podrán fiscalizar 
las careas realizadas con el objeto do resguardar el respeta por la igualdad entre los 

aspirantes, podrán asistir a las deliberaciones ya las pruebas de oposición para verificar el 

proceso de concurso; realizar observaciones no vinculantes y suscribir el acta Junto con los 

J 	k' 
tos miembros del Jurado podrán ser recusados por os l  

aspirantes en un plazo de cinco (5) días hábiles desde la fecha de finalización del periodo 

da pubhcación de la nómina de inscriptos por les siguientes causales; 	 - 
a) Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segunda de 

afinidad o la condición de cónyuge de algún aspirante. 

bi Tener el miembro del Jurado, su cónyuge, consanguineos o afines dentro del 

cuarto grado, sociedad o comunidad de intereses con algún aspirante. 
C) Tener entre el miembro dci Jurado y el recusante, un pleito judicial 

pendiente. 
di Ser acreedor, deudor o fiador de algún aspirante. 

ei Ser o haber sido el miembro del Jurado autor de denuncias o querellas 

previas e le designación del Jurado contra el recusante, o denunciado o 

querellado prestamente por éste ente los Tribunales de Justicia o ante las 

autoridades universitarias. 

e) Haber emitido el miembro del Jurado opinión, dictamen o recomendación 

que pueda ser considerada como prejuzgamiento sobre el resultado que S 

-_ 	
eremIta. 

JORGE MIWEL g) Transgresión por parte del miembro del Jurado de los deberes establecidos 

en el art. 12, ine b) de !a Convención Colectiva de Trabajo y su 

	

5 rt540 Generar 	reglamentación. Asu vez y por ¡as mismas causales del art. Sede la presente 

4- 

	El proceso del concurso se desarrollará en dos etapas. 

	

Uesa sdladoeslreRiaes,ij 	reglamentación. 

La primera etapa que consistirá en un examen de oposición y la segunda que-constará del 

Uísis de títulos y antecedentes. 

El sistema de evaluación del concurso será por ponderación numérica sobre 
un total de cien (100) puntos, distribuidos de la sigulent manera 
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sijrsa.çrt(otqrgará un puntsa de hasta noventa y cuatro (54) puntos. 
Se evaluará al desarrollo de temas generales y especificas relativos al 

funcionamiento del Sistemas Universitario tlaciollal y de la Universidad 

Nacional de Rio Cuarto, preguntas relacionadas a las fondones y  tareas 

correspondientes al agrupamiento y r.ategorla e concursar, y preguntas 

relacionadas con las normas que rigen dichas tareas y funciones. 

El jurado deberá expedirse ñsndedamente sobre el resultado de la oposición 
en un plazo nidatmo de tres (3)  dias háislas, Dicho pieza podrá ampliaras par 
un periodo igual por rezonasjustlticadas. 

de seis (6) puntas. te misma eefectuará dentro de loador (10) días 

de vencido el periodo de recegclón de lbs ntn,ús, y sólo res3secto de tos 

 la evaluación de titulas y a reecedentas 	rearÍon 

aspirantes que hayan obtenido como mínimo setenta y tinco (Es puntos) del 

pontaje del examen escrito. 

Servicio en las U.U,N.f&, con 0,15 puntos por cada año de servicio en 
ÑnVgp,gSS la antigüedad se valorará con 0,25 puntos por cada año de 

otra actividad pública ycon 0,1 puntos portada idio de servicio art una 
actividad privada, debiendo acoropatiar la acreditación 
correspondiente, so otorgará por este freto hasta un máximo de 3 
Puntos. 

agrupeodento 
2, gsttgipjsagsj se otorgarán los siguientes puotejea de acuerda al 

Agruparnienta Mmlnletrativo 

ilvel de 

• 	 JORGC MIOUGL 	
[secundano ___ 

-tj 

	

e c'ezzr/a Cenete! 	 T1a 3afios"j'7' i" 

	

*eusaoexeaaa'ec.en, 	
iaado 	 1, 

Mantenimiento, producción y servicios generales 

Nivel defbrmadüe 	 --- LiiiIJ1 

½\ '\ X\ 1 	
UuavezconsütoídoeUurado,ylsabiéodosecitadoaloeveedores 

K 
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gremiales, cada miembro del jurado elaborará diez (10) preguntas múltiple 
opción. 
Cada une de lea preguntas roafecelonadas deberá tener una dolca respuesta 
correcta. 

E tondo tendrá que elaborar ins preguntaatenlaado cuente los eles temáticos 
que sr evaluarán, y deberá considerarse el siguiente criterio: 

— EleTermátira t cuatro (4) preguntas múltiple opción sobre tantas 
generales y específicos relativos al funcionamiento del SIstema 

- 	Universitario Nacional yde la UniversIdad Nacional de Rio Cuarto, 
- 	

- EeTernático 2: seis (a) preguntas múltlphi.opciót reladonadas a 
las funciones y tareas correspondientes al agrupamiento y 
categode a concursar, y relacionadas con lar norteas que rigen 
dichas tareas gfuaclonea. 

Del toral de las preguntas confeccionadas por los lunados se procederá al sorteo para la 
cuntección del examen de oposición. 
Dicho examen deberá conformaras no ,  un total de cuarenta y siete (47) preguntas múltIple 
opción, integrauo de le siguiente manera: 
-Ele temático 1: veInte 120) preguntas. 
-Eje temático Zr veíntlaíete(27) preguntas, 

¿,,,_•, 

Cada pregunta tendrá un valor de dos (2) puntoS cada una, haciendo un total de noventa y 
cuatro 94) puntos. 

(jÇ 
lina tez oonónido el examen de oposición, el Jurado elabosrá un acta 

detallendo los aspirantes que obtuvIeron 65 puntos o  más prevIstos en el art 121ra. la) de 
la preaenic reglamentación, pare poder participar dela evaluación deentecedentes. 
Una ves notificados del resultado del examen, se abrirá un plato de cinco (5) días para 
receptar los titulosy antecedentes de talesaspiranlos. 

Une verrealisadas las evaluaciones pertinentes, el Juradodeberá emitir, en 
un plazo máclmo de qubace (itl días hábiles a contar desde le fecha de finalización del 
periodo do presentación de títulos y  antecedentes, el  dlctansen con el orden de mérito 
respectivo, 

'todas las decisiones del Jurado, incluido el orden de mérito, se tomarán 
por mayoría simple de los miembros Integraetesdel mismo 

tn todos lera casos en los que se les notifique alee aspIrantes las feches, 
lugar y horario para tomar vista de lo dIctaminado por el Jurado, los mismos debatáis 

currir a notiticerse en sede administratIva, ceso contrario se loe tendrá por notificados 
conaenaerán a correr leas plazos respectivos. 

Dencrd'de los cinco (5 cias hábile, de haber sido notificado el orden de 
márito, los aspirantes podrán rurrlr lo cteddldo ante el Iv 	al deberá expeditas 

$ÇUI4 	Wi 
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dentro del plano improrrog»ble de diez 11(11 Mee hábiles, debiendo girar las actuaciones a 

la autoridad competente para que en el término de quinte Cis) dise hábiles, sri su cato se 
dicte el acto resolutIvo ótidalizandc. el arden de mérí.O el que se arribé. 

Una eec aprobado el arden de mérito por la autoridad competente, tendrá 
una sipencia de trae afios. 
Dicho orden de mérito no podráser alterado, salvo volunted expresa dealein aspirante de - 
no ocupar la vecente que surja. 

JÇuando se preséssten acanes  ds5r 	, de cargos Iniciales icategorla 7 de 
los Agrupamientos Adrrlintstrnlivos o MPS$) la autoridad competente deberá cubrirlas en 
bese al ardan de mérito elgenie. 
También detereunllltarse paro la coberturedefl 	gtmasañjlaencargoave existentes 

1J (cateareis Y de los Agrupamientos Administrativo o MPSG). En estos casoa los espIrantes 
que ocupen trantltoitamente elgurse Vacante no perderán la posición que ocupaba en el 
orden de mérito resoacnlvo, a los eftscroe de cubsir la vacante del cargo inicial permaneces 
de plante que surja. - H 
Pradurlde una vecartte de plentapernianante)eínstitrsdón comunicará primero alas áreas  
per ainentesa loenfectos de cubrlr el 	conpemonal deplanta, debiendo los irrteresados 
reenlr loe requisitos necesarias e informar a la Dirección de RWHH. de su Intención de 
concursar dicho cargo, en cia plazo de cinco (5} dias desde la publicación de 11 vacancia. 
L. autoridad, ant coso de no recibir rnquerirrslentoadci perdarsal de planar, deberá cubrirla 
vacante de acuerdo al procedírniranto descripto en a$ preaasrte articulo. 

En caso de trataren de una vacante del AgrupamIento Administrativo, el 

- 	- 	 Integrante del orden de mérito que el ser canutado desiste de ocupar una vacante 
ismo. perderá tu punata en sil 

sta nl raso de serglruna vacante del Agrupamiento MPSQ, dada la generalIdad de las tareas 
• que comprende, los aspirantes podrán desistir de ocuparla por una única ves sin ser Q 
/ 	 m 

5 	ascluido del ardan demérito, 

tos aspIrantes o quise -set se creen legitimados podrán recurrir el acta 

r\ 	adnsinbtrstiva resolutivo en base de las previsiones de las normattsie vige~ 

esas aspirantes que ingresen e planta pen-nanerite (catagotis inicial 7) aso 
7podrén rendir concursos que Impliquen cambios de agrupamiento dentro de la relame 
categoría cuando se trate de los AgrupamIentos A  MPSG a viceversa nsientras este en 
'Agencie el orden de mérito por el que ínresó. 
No estotiendo irapedimenios pare rendir concursos en las Agrupamientos Técnicos 

frofesínnal o Asistencial de cvralqulercategoria. 

( 
aeesee eectrit*'W'lV0sas \ Lrwáfté 
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MARISA ROyERA 

-. 	Scrrelam/tJ General 
nivtiaidad Itatiatelte itiotlierla 

CEMIGUEL 
ecretano General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

W!SAVERA 
actor 

al de Río Cuarto 
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ANEXO II - RESOLUCIÓN N° 1005  
JURADO CONCURSO GENERAL DE ANTECEDENTES Y OPOSICION 

AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO— Categoría Inicial 

TITULARES 

1. TORRES, Gastón Maximiliano 
2. CELLI REYNOLDS, Mariela Silvana 
3. SAINO, Mercedes Inés 
4. PRINCIPI, María Belén 
S. LEMME, Marianela 
6. MARATTIN, Santiago Ezequiel 
7. VELEZ, Felisa María 
8. MENDEZ, Eliseo David 
9. FOGLINO, Osvaldo Guillermo 
10.REINOSO, Rita del Carmen 
11.ZOGBE, Adela María 
12. BERGESIO, María Virginia 
13.CARREÑO, Adriana Valeria 
14. MONGE, Cristian Daniel 
15. BONET, Maximiliano 

SUPLENTES 

1. MARZARI CORMICK, Estefanía 
2. PEREZ, Verónica Beatriz 
3. GIOVANINI, Elisa Claudia 
4. PALACIO, Adriana Celsa 
S. URQUIZA, Marcelo Felipe 
6. OCANTO, Emiliano 
7. BECCERECA, Enrique Lucas 

MARISA ROyERA 
Rectora 

dad Nacional de Rio Cuarto 

,.JORGE
UEL  

 General 

UnNersidad NaciOfl3t de Rio Cuarto 


